
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad delo Perú, DECANA DE AMÉRICA     

  

Al : Secretaría General de la UNMSM.   

DE: Tercio Estudiantil HAGAMOS.  

PRESENTE:    

Que, con fecha 28 de septiembre del 2020 el diario el COMERCIO informa que a la fecha 174 000 

estudiantes abandonan sus estudios superiores, incrementándose en un 6 % más la deserción 

universitaria respecto al 2019, que son atribuibles a la pandemia por la COVID-19.  

Que, con fecha 27 de mayo del 2021 el diario el COMERCIO informa que a la fecha se incrementa en 

un 4 % más la deserción universitaria respecto al 2020, que son atribuibles a la pandemia por la 

COVID-19.  

Que, con fecha 25 de febrero del 2021 la Universidad Nacional De San Antonio Abad Del Cusco 

aprueba con Resolución N.º CU- 091 -2021-UNSAAC la moratoria en la aplicación del artículo 31º del 

Reglamento Académico de la UNSAAC, concordante con el art. 214° del Estatuto Universitario y Art. 

102° de la Ley Universitaria 30220 (matrícula condicionada por rendimiento académico).  

Por lo expuesto.   

El tercio estudiantil HAGAMOS solicita la aprobación de la moratoria en los casos de repitencia (tres 

o más), concordante con el Art. 189° del Estatuto Universitario, correspondientes al Art. 102°  de la 

Ley Universitaria 30220 (matrícula condicionada por rendimiento académico),por el Semestre 

Académico 2021-I y mientras dure la Emergencia Sanitaria en el país; argumentando que la 

pandemia ha provocado problemas económicos a los estudiantes, viéndose imposibilitados de 

adquirir datos, equipos electrónicos  para asistir al dictado de las asignaturas y dada la brecha digital 

que existe en el país, miles de estudiantes están en peligro de abandonar la universidad como 

informan los medios de comunicación; agregado a ello la baja calidad de internet en algunas zonas 

, ocasionando que muchos estudiantes no puedan tener buena conexión; asimismo, considerar que 

en este contexto de la COVID-19, muchos de los estudiantes de la UNMSM se vieron afectados en 

su salud; por lo que, tuvieron que estar ausentes durante el periodo académico, resultando así 

desaprobados en algunas materias. En consecuencia, por la SARS-COV 2 la salud mental y emocional 

de los estudiantes de la Decana de América se vieron afectadas, notándose cuando algún familiar 

inmediato no vencía la enfermedad en mención, por lo que, se anhela la empatía en todos los casos 

referidos.   

Como representantes del tercio estudiantil es nuestro deber velar por la matrícula de los estudiantes 

de la UNMSM, por tal motivo pedimos a la brevedad la aprobación de la matrícula condicionada.   

Sin otro particular, nos despedimos, esperando que se atienda el pedido por ser de suma urgencia.   

  



  

  

Se adjunta:  

1) RESOLUCIÓN Nº CU- 091 -2021-UNSAAC/  

2) Publicación del diario el COMERCIO con fecha 28 de septiembre del 2020.    

3) Publicación del diario el COMERCIO con fecha 27 de mayo del 2021.    

Atentamente: Tercio Estudiantil HAGAMOS.   

  

            



  



  

  

  

  

  



  



  

  


